
Santiago, diecinueve de febrero de dos mil veintis is.é

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

1 .-°  Que  en  este  procedimiento  ordinario  por  demanda  de 

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad contractual y en subsidioó  

por  responsabilidad  extracontractual  con  indemnizaci n  de  perjuicios,ó  

seguido ante el Und cimo Juzgado Civil de Santiago, bajo el Rol C-12579-é

2020, caratulado  Distribuidora Divalco S.A. / Joyglobal (Chile) S.A ,“ ”  se 

ha ordenado dar cuenta de la admisibilidad del recurso de casaci n en eló  

fondo deducido por la parte demandada, en contra de la sentencia de la 

Corte de Apelaciones de Santiago, de diez de noviembre del a o dos milñ  

veinticinco, que rechaz  el recurso de casaci n en la forma presentado y, enó ó  

cuanto a lo apelado, revoc  lo decidido respecto de la condena por lucroó  

cesante lo que fue rechazado,  y confirm  en lo dem s la sentencia queó á  

rechaz  la demanda por incumplimiento de contrato y acogi  la demandaó ó  

de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual  yó  

conden  a la demandada al pago de $121.348.415 por concepto de a oó ñ  

emergente. 

2 .-  ° Que el recurrente sostiene  que en la sentencia cuestionada se 

infringe lo dispuesto en los art culos 1551, 1556, 1557, 1558, 1559, 1679,í  

2013 y 2015 todos del C digo Civil. ó

Afirma que el yerro jur dico se produce cuando los sentenciadores delí  

m rito  deciden  acoger  la  demanda  subsidiaria  por  responsabilidadé  

extracontractual  y  conceden  el  da o  patrimonial  pedido,  lo  que  estimañ  

incorrecto atendido que no se daban todos los presupuestos del caso para 

acoger la pretensi n deducida; adem s, indica que se ha determinado deó á  

forma incorrecta el monto del da o emergente, lo que hace necesaria lañ  

revisi n de los vicios de legalidad de esta sentencia.  ó

Concluye indicando que los vicios denunciados influyen de manera 

sustancial  en lo dispositivo del  fallo,  por  lo que pide que se invalide la 

sentencia  recurrida  y  se  dicte  una  de  reemplazo  en  que  se  rechace  la 

demanda de indemnizaci n de perjuicios que dio lugar al da o patrimonialó ñ  

demandado. 

3 .-°  Que,  el art culo 772 N  1 del C digo de Procedimiento Civilí ° ó  

sujeta el recurso de casaci n en el fondo a un requisito indispensable para suó  
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admisibilidad, como es que el escrito en que se interpone exprese , es decir,“ ”  

explicite en qu  consiste -c mo se ha producido- el o los errores, siempre queé ó  

estos sean de derecho.

4 .-  ° Que la exigencia consignada en el motivo anterior obligaba al 

impugnante  a  explicar  los  contenidos  materia  de  la  controversia;  as ,í  

recayendo  aquella  -en  lo  que  importa  para  lo  recurrido-,  sobre  la 

procedencia de una condena por indemnizaci n de perjuicios en sede deó  

responsabilidad  extracontractual,  lo  cierto  es  que  quien  recurre  debió 

extender  expresamente  tambi n  la  infracci n  de  ley   al  menos-  a  losé ó –  

art culos 2314 y 2329 del C digo Civil, ya son parte del sustento normativoí ó  

de la acci n que viene acogida. En todos los casos, si el recurrente pretendeó  

rever la decisi n que dispuso acoger la demanda, debi  denunciar comoó ó  

infringidas las normas que, para su postura, ha recibido una falsa aplicaci n,ó  

en especial las relacionadas con la responsabilidad extracontractual. 

A ello se debe adicionar, que el considerando vig simo tercero de laé  

sentencia de primera instancia estableci  que el hecho il cito expuesto en laó í  

demanda  viene  inamovible  por  existir  sentencia  condenatoria  en  sede 

infraccional de Polic a Local, por lo que aplic  lo establecido en el art culoí ó í  

178  del  C digo  de  Procedimiento  Civil.  En ese  sentido,  tambi n  debió é ó 

denunciarse aquella norma, sobre la base de lo expuesto por el recurrente 

en su recurso.

Efectivamente, tales normas tienen el car cter de decisoria á litis, pues 

sirvieron de sustento a los juzgadores para establecer el estatuto aplicable; 

en estas condiciones, al no venir desarrollado en el libelo de casaci n eló  

quebrantamiento de la preceptiva sustantiva b sica en comento, a saber, laá  

ley que rige el conflicto jur dico y que ha tenido influencia sustancial en loí  

resolutivo de la sentencia cuya anulaci n se persigue, el presente recursoó  

ser  denegado. á

5 .-°  Que lo razonado lleva a concluir que el recurso de casaci n enó  

el  fondo  no  puede  tener  acogida  por  adolecer  de  manifiesta  falta  de 

fundamento.

Y de conformidad, adem s, con lo prevenido en los art culos 772 yá í  

782 del C digo de Procedimiento Civil, se ó rechaza el recurso de casaci nó  

en el fondo, deducido por la abogada Daniela Wad a Jarufe Contreras, ení  
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representaci n de la parte demandada, en contra de la sentencia de diez deó  

noviembre  del  a o  dos  mil  veinticinco,  pronunciada  por  la  Corte  deñ  

Apelaciones de Santiago.  

Reg strese y devu lvase.í é   

Rol N  3053-2026.º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Mauricio Alonso Silva C., María Angélica Cecilia Repetto G.,
Mario Carroza E., María Soledad Melo L. y Ministro Suplente Hernán
Alejandro Crisosto G. Santiago, diecinueve de febrero de dos mil veintiséis.

En Santiago, a diecinueve de febrero de dos mil veintiséis, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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